
  

                      

                       

                                

 

                    MASH INDUSTRIAL REPAIR INC. 

                                   SOLICITA  

                          TÉCNICO AUTOMOTRIZ 

                              AREA BAYAMÓN  
     
Requisitos del puesto: 
 

• Licencia Vigente Categoría 4 ( De no tener esta categoría se harán los arreglos ) 

• Dominar Idioma Español (Lectura y Escritura ) e Ingles Básico 

• Disponible a Trabajar Tiempo Extra  

• Conocimiento Básico en Mecánica y Electricidad  

• Trabajo bajo presión y con la mínima Supervisión 

• Iniciativa Propia 

• Puntualidad, Presencia, Responsabilidad, con Ideales de Supervisión 
 
Responsabilidades: Se le Brindara Adiestramiento 
 

• Reportarse en sus horarios asignados-7:30 – 4:30PM de Lunes a Viernes  

• Visitar facilidades de Clientes previamente programados (Departamento de 
Servicio)para realizar mantenimientos preventivos que consiste: Cambio de 
aceite,Filtros,Separadores,Ajuste de Correas, Limpieza de Equipo Interno y Externo,Ect. 

• Asistir en las llamadas de Servicios “Trouble Shooting” con lleva localizar fallas 
eléctricas básicas y reparar las mismas.cambioy/o ajustes de amperajes y recomendar 
reparación de ser necesarios. 

• Instalaciones Básicas de los equipos que representamos. 

• Sacar las piezas y/repuestos a utilizar en la hoja de servicio (JOB) dicha hoja (JOB) debe 
ser completada legible y debidamente firmada por el cliente y de tener recomendación 
deben ser claras y precisas y bien identificadas con numero de parte a recomendar. 
(Según Adiestramiento) 

 
 
Persona Contacto… Lizette Monserrate Recursos Humanos 
Mash Industrial Repair Inc. 
Correo electrónico… sale@mash-inc.com 
 
Teléfono: 787-784-0790/787-784-0850 
 
 
E/E/O 
 

 
Nota: La función del Colegio es una de buena fe, como facilitador entre los colegiados y los 

potenciales patronos.  De forma alguna se deberá interpretar que dicha gestión constituye una 
recomendación, endoso o compromiso para ninguna de las partes.  Tampoco se debe tener 
expectativa alguna a raíz de dicha gestión de facilitador y se entiende que el Colegio queda 
expresamente relevado de cualquier reclamación entre las partes o de terceras personas. 
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